
PODER JUDICIAL
MENDOZA

PODER JUDICIAL MENDOZA
FORMULARIO DE INGRESO DE CAUSAS (*)

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordadas N° 15.218 y N° 28.944

(Declaración Jurada a llenar por el Profesional)

 FUERO  PAZ

 CATEGORÍA De conocimiento especial

 MATERIA Procesos de consumo

 ¿Solicita Medida Precautoria? SI NO X

 ¿Se presenta conforme al Art. 61 ap. III del CPCCyT? SI NO X

 ¿Paga Tasa de Justicia? SI NO X

DATOS PERSONALES DEL ACTOR

Tipo de persona Humana Menor de edad NO

Apellido ROMA

Nombre SERGIO DAVID

Tipo Documento DNI Número 22316394

CUIL/CUIT N° ------------

Domicilio Real ESPAÑA 626, LAS HERAS, MENDOZA

Domicilio Electrónico ------------

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO

Tipo de persona Humana

Apellido PERSIA 

Nombre ROBETO GABRIEL

Tipo Documento DNI Número 24176944

CUIL/CUIT N° ------------

Domicilio Real

MONTO Y FECHA DE MORA CONFORME ESCRITO DE DEMANDA

Fecha de la mora 15/03/2023

Monto original de la deuda 1.416.267,42

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA

 ¿Acompaña documentación NO digitalizable? SI NO X

DATOS DEL PROFESIONAL PATROCINANTE

Apellido SOSA GUILLAUME

Nombre LEDIS DANIELA

Matrícula N° 9064

Domicilio Legal ESPEJO 183, 6TO PISO, OF53

Teléfono/Celular 02614691200

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



Correo electrónico ledisdanielasosa@hotmail.com

DATOS DEL PODER

 ¿Presenta Poder? SI NO X

 ¿Solicita plazo Art. 29 CPCCyT? SI NO X

CAUSA CON PRECEDENTE EN TRÁMITE

SI NO X

Firma y Sello del Letrado

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



PODER JUDICIAL
MENDOZA

ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

LEDIS DANIELA SOSA GUILLAUME, matrícula n° 9064, declaro bajo juramento que
el archivo en formato PDF acompañado, denominado "DOCUMENTACIÓN", que
consta de 17 cantidad de páginas, es copia fiel de la documentación digitalizada
conforme a la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del Art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.
(*), la que se detalla a continuación: 
?	Copias de D.N.I. de mi mandante.
?	Fotografías de lesiones.
?	Copia carta documento o acuse de recibido.
?	Copia del informe del médico clínico de parte, Dr. Antonio Paolasso, mat 3730.
?	Bono de sueldo del actor de fecha dic 2022
?	Constancia Afip del Gimnasio LECLUB 

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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DEMANDA DAÑOS Y PERJUICIOS 

PROCESO DE CONOCIMIENTO ESPECIAL 

PROCESO DE MAYOR CUANTÍA 

 BENEFICIO DE JUSTICIA GRATUITA 

SR. JUEZ: 

ESTEBAN AGUERO ZAVALA, abogado del foro, en nombre y 

representación del  Sr. ROMA SERGIO DAVID con el patrocinio letrado de la Dra. Sosa 

Guillaume Ledis Daniela, me presento ante U.S. y como mejor corresponda 

respetuosamente digo: 

I- DATOS PERSONALES: 

Que cumpliendo el imperativo procesal previsto en el art. 156 inc. 1 

de nuestro C.P.C.C.yT. denuncio los datos personales de mi representado, los cuales son:  

ROMA SERGIO, D.N.I 22.316.394, mayor de edad, empleado, de 

nacionalidad Argentina, con domicilio en calle España 626, Las Heras, Mendoza, celular 

261- 3470802 

II.- DOMICILIO LEGAL - NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

Que, a todos los efectos legales, venimos a constituir domicilio legal 

en calle Espejo 183, 6to piso, Oficina 53, Ciudad, Mendoza lo que solicito se tenga 

presente. Se denuncia a los efectos de las notificaciones electrónicas pertinentes las 

matrículas provinciales N°  9064 y N°  8926 pertenecientes a los aquí firmantes. 

Asimismo denuncio dirección de correo electrónico de los actuantes 

a los fines que estime corresponder:   

 ledisdanielasosa@hotmail.com, cel 261-4691200. 

estebanaguerozavala@gmail.com, cel 261-5361811 

 

III.- BENEFICIO DE JUSTICIA GRATUITA: 

mailto:estebanaguerozaala@gmail.com


Esta parte manifiesta que en la presente acción no se acompañan las 

boletas correspondientes a gastos de justicia por encontrarse la relación contractual que 

vincula a los litigantes en los postulados de la ley 24.240 Arts. 53 ap. IV.- 

 IV.- EXORDIO 

Que siguiendo expresas instrucciones de mi representado vengo en 

tiempo y legal forma a iniciar el presente proceso por Daños y Perjuicios en contra 

de  PERSIA ROBERTO GABRIEL,  DNI 24.176.944, argentino, con domicilio real en 

Bernardo Razquin 2765, Dorrego, Mendoza en su calidad de propietario del gimnasio 

Leclub, al tiempo del accidente y/o contra quien resulte civilmente responsable, a efectos 

de que sean condenados a pagar la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($1.416.267,42) o lo que en más o menos U.S. determine, más los intereses 

legales desde la fecha del siniestro hasta la fecha del efectivo pago, todo ello en concepto 

de indemnización integral de los daños y perjuicios sufridos por mi mandante a raíz del 

accidente ocurrido el día 14 de septiembre de 2022 de acuerdo a las circunstancias de 

hecho y de derecho que a continuación se expresan y a las probanzas vertidas durante el 

proceso, con expresa imposición de costas. 

  V.-  LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA 

La legitimación activa surge de haber resultado mi mandante 

víctima directa en el accidente protagonizado el 14 de septiembre de 2022, sufriendo 

daños personales (físicos y morales). 

La legitimación pasiva del demandado responde del hecho de ser 

propietario del establecimiento donde se produjo el accidente, Gimnasio Leclub, 

fundándose la presente demanda en el factor subjetivo de la culpa y en el objetivo de 

propietario de la cosa riesgosa con la que se ocasionó el daño, receptados en la legislación 

vigente al tiempo del accidente en los artículos 1716, 1722, 1757, ss. y cc. del Código Civil 

y Comercial de la Nación.  
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